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Jurídica (98/2020) de 25-03-2020

FUNCIONAMIENTO DE LAS VUT DURANTE EL ESTADO DE ALARMA

El 19 de marzo de 2020 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Orden
SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al público de
establecimientos de alojamiento turístico, de acuerdo con el artículo 10.6 del Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Esta Orden entró en vigor el mismo 19 de marzo y durará hasta la finalización de la declaración
del periodo del estado de alarma o prórrogas del mismo.

 

SUSPENSIÓN DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO

Se establece la suspensión de apertura al público de todos los hoteles y alojamientos similares,
alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia ubicados en cualquier parte del
territorio nacional.

Con carácter excepcional, queda permitida la prestación de los servicios de vigilancia,
seguridad y mantenimiento en estos establecimientos.

 

ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO DE LARGA ESTANCIA Y DE
TEMPORADA

Queda permitida la apertura al público de aquellos establecimientos turísticos previstos en el
apartado primero de esta orden que alberguen clientes que, en el momento de declaración del
estado de alarma, se hallen hospedados de manera estable y de temporada, siempre que sus
ocupantes cuenten con las infraestructuras, en sus propios espacios habitacionales, para poder
llevar a cabo las actividades de primera necesidad en los términos que establece el Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria.

Hoy 25 de marzo de 2020 se ha publicado en el BOE la Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo,
por la que se declaran servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos y se adoptan
disposiciones complementarias a la que puedes acceder pinchando aquí.

Esta Orden será de aplicación desde el día de hoy hasta la finalización del periodo del estado

https://www.boe.es/eli/es/o/2020/03/19/snd257/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/o/2020/03/19/snd257/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/25/pdfs/BOE-A-2020-4027.pdf
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de alarma o hasta que existan circunstancias que justifiquen una nueva orden modificando los
términos de la presente.

 

Declaración de servicio esencial de determinados alojamientos turísticos para la
prestación del servicio de alojamiento a trabajadores

Se declaran como servicios esenciales los alojamientos turísticos recogidos en el anexo de
esta orden, que se mantendrán cerrados al público en general pero deben permitir el
alojamiento de aquellos trabajadores que deban realizar labores de mantenimiento, asistencia
sanitaria, reparación y ejecución de obras de interés general, abastecimiento de productos
agrarios y pesqueros, y tripulaciones de los buques pesqueros, así como servicios
complementarios a las mismas, en el ámbito sanitario, portuario, aeroportuario, viario y
ferroviario, alimentario, salvamento y seguridad marítimo, la instalación, mantenimiento y
reparación de redes de telecomunicaciones y centros de procesos de datos, suministro de
energía y agua, suministro y servicios de transporte de mercancías o de viajeros ligados a las
actividades permitidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En todo caso, tendrán que observar las medidas e instrucciones de protección indicadas por el
Ministerio de Sanidad tendentes a evitar el contagio del COVID-19

 

Prestación del servicio de alojamiento en otros supuestos excepcionales

Los alojamientos turísticos recogidos en el artículo anterior permitirán el alojamiento de
personas que deban desplazarse para atender a mayores, menores, dependientes, personas
con discapacidad, personas especialmente vulnerables o con necesidades de atención
sanitaria, entre otros supuestos, de conformidad con las situaciones previstas en los apartados
b), c), d), e) y g) del artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como a todas
aquellas personas que por causa de fuerza mayor o situación de necesidad requieran asegurar
alojamiento puntual con urgencia.

 

Prestación del servicio por otros alojamientos turísticos

El resto de alojamientos turísticos que no figuren en el anexo de esta orden podrán prestar
alojamiento exclusivamente a los colectivos mencionados en los artículos 1 y 2. En ese caso,
tendrán que observar las medidas e instrucciones de protección indicadas por el Ministerio de
Sanidad tendentes a evitar el contagio del COVID-19
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